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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dffo Plibllco 

Franqllieiaa y Privilegios a Fábrica de 
Elaboración de Tejidos de Punto 

No. 32 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de P1otección y Estimulo a! Desarrollo 
Industrial de veinte de Marzo de 1958, 

Considerando: 
Primero:-Con fecha 30 de Noviembre 

del ano próximo pasado, el senor Benj;;mln 
Stavisl<y, de este. ciomici(ío, solicitó ante el 
Ministerio de Economla, que, de acuerdo 
con la Ley de Protección y Estímulo a.1 Des· 
arrollo Industrial, c!astficara la Planta que 
eslablecerá en esta ciudad y que se dedicará 
a la elaboración de tejidos de punto de me· 
dia, prendas de vestir, tales como camisolas, 
camiselas, calsoncil!os, fustanes, bloomers, 
pantalones,. camisas, sweeters, blusas y ropa 
para niños. · 

Segundo:-Que el Ministerio de Econo· 
mía por resolución emitida con fecha diecío· 
cho de los corrientes, previo dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus 
tria!, clasificó dicha Planla como Necesaria 
de Industria Establecida, clasificación que 
fue aceptada por el interesado. 

Tercero:-Que se trata de una planta que 
será instalada con posterioridad a la promul­
gación de la Ley. 

Arto. 1 o. -Otorgar al seilor Benjamln Sta· 
vlsky, en lo que se refiere a su fábrica de 
elaboración de tejidos de punto de media y 
prendas de vestir de que trata el pre5ente 
Decreto, las franquicias y privilegios siguien· 
tes. 
a )-Franquicia aduanera para la importa. 

ción de los materii¡les de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, asl 
como viviendas anexas para sus em· 
pleados y trabajadores; 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de artlculos lal!!S como motores, 
maquinarias1 equipos herramientas, im .. 
plemenlos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida iusta!ación 
inicial de la planta, ast como del instru· 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y control de calidad de los 
productos; 

e)- -franquicia aduanera para Importación 
de los bienes descrltos en los acápíte& 
anteriores que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera­
ciones de la planta o para la amplia· 
cíón o mejoras de sus Instalaciones. 

d )-Los privílegios y franquicias a quft" se 
refieren los acápiles f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, que podrán ser 

. aplicados por el monto que s.. dete•mi-­
ne en su oportunidad en el Decreto Eje. 
cutivo correspondiente en los ramos 
de Economía y .de Hacienda y Crédito 
Público y en el caso que se comproba· 
re que existen las situaciones a que se 
refieren los incisos 5) y 6) del Ano. 12 
de la mencionada Ley. 

e ) Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los productos 
de Planta, se establecen en el Arta. 1 ó 
de la misma Ley; 

1 )-Reducción en un 50% del impuesto SO• 
bre la Renta por un periodo de cinco 
anos. 
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Los privilegios y franquicias a que se 
reiiere el acápite e) estarán limitados 
para su aplicación por un lapso de tres 
anos, que se contarán en la forma esta-. 
b!ecida en el Arto. 14. Asimismo las 
franquicias aduaneras a que se refieren 
los incisos a) y b) de este articulo ten­
drán la extensión estipulada en el Arlo. 
11 con las limitaciones consignadas en 
el Arto. óo. del Decreto Legislativo No. 
409 del once de Marz<:>de 1959 y en el 
Arto. 60. del Decreto Lesgislalívo No. ¡ 
494 del primero dP. Abril de 1960; pero 
dichas franquicias solamente podrán 
aplicarse cuando los arlíéulos o pro· 
duelos que se preter¡dan importar sean 
indispensables para la planta industrial 
de que se trata y, no se produzcan en 
el país en forma y cantidad que permí· 
tan adquirirlos en condiciones satisfac· 
torias. 

Arto. 20.-Sométese al sellor Benjamfn 
Stavisky en la que a la Planta de que trata 
este Decreto se refiere, a todas las obliga­
ciones a que la sujeta el capitulo 4 de la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In· 
dustrial y se le concede el plazo de un afio 
para iniciar su producción. 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en­
tendido de que está en armonia con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el Status de la industria que él 
favorece, aunque haya sítuaciones no pre· 
vistas en el texto de él mismo. 

Arto. 4o.-Nolifiquese al interesado el 
presente Decreto de Protección por medio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo· 
mía para que dentro del término de 30 días 

- a partir de su notificación manifieste su a­
ceptación en forma legal y en caso afirmati· 
vo pulíquese en •La Oaceta•, Diario Oficial. 
Este Decreto comenzará a regir desde la fe· 
cha de su pul:ilicación. 
· Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 

N., a los treíntiun dias del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno. -(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presideate de la República.­
(!) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Economía. 
(f} K~rl J. C. H. Hueck, Ministro de Hacien­
da y C. P. 

Ministerio de Econamfa 
MARCAS DE fABRlCA 

N9 24646-Bill N9 H3303-4 7.45 
Oerardo Oar({& O., industrial y domic:Hiado en 

Santo Domingo, Departamento :de ChontaleB1 Re­
pública de Niearagila, mediante apodcf'<U!:O Henry 
caldera Pallaia:, Agente de Marc:a:1: de fábrica y 
Pat-!ntc-1 at; lnvea-ción, de este domt.cHio1 aaHcUa 
regtstro esta marca de fábrica y comercio: 

Miramat 
para: Pre.ads.s de vestir de toda clase de iot: c::om 

pre:adidoa en la Cia&e 421 (Vestuario) parth:ufar­
meute incluyendo camiiat y pirzat 1imiJ~rea. 

Oyense opoaicionca término legal. 

Minfaterfo de Economía.-Managua, D. N., vetn· 
titrea de Noviembre de mH nov~cie.ntos seent.a.­
Julián Bendai!a S~ Comisionado de Patentes de Ni­
caragua. 

3 2 

Np 24645 - B/U N9 131303-(f: 8.20 
Milsubishl Shojl K•i•ha, ltd., de la eluda de To­

kyo, Japón, mediante apoderado Henry CaJdera 
Pall1is, Agente de Marcas de Fábric-a y Patentes de 
Invención. de este domicilio, solicita regiatro e1ta 
marc• de fábrica y comercio~ 

para: Materiu primas o materias parcialmente 
preparadast especialmenlf! algodón crudo y -o-tras 
materias- primas fJbrosa1 t~xtiles. Clase l, (Materia• 
primas y parcialmente preparadaJ). Tejidos de "Punlo­
mallas y telasf Clase 45f (Tejidos de punto, maHas 
y telas). Hilos e hilazas. Clase 46, (Hilos y estam· 
brea o hilazas) 

Oyense opoiticiones término legal. 
Ministerio de Ecooomla~~Managua, D. N.1 ocho 

de Noviembre de míl novecientos sesenta~~Julián 
&ndaña S., Comisionado de Patentes: de Nicaragua. 

3 2 

N<;> 24644-B/U N9 !333G3-4 7 00 
Olaxo laborafl.)ries Limited, de Oreenford1 Con­

dado de Mfddlesex1 Inglaterra, mediante apoderado 
Ht!!nry Caldera Pallais, Agente de Marc.as de fábri· 
ca y Patentes de invención, de este domicilio, soli­
ci!a registro esta marca de fábrica y comercio~ 

Betnelan 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas, 

Clase 9, (Prod.uctos rncdfcinaics y farmacéutico•). 
Oyenae oposie:~ones término legal. 
Miot.sterio de Economfa.-Managua\ D. N ; diez 

y seis de Diciembre de ~il noveciento1 sesenta • .,-J. 
Beaclaña S, Comisionado de Pat-entcs de Nicaragua.. 

3 2 

. N9 24643-B{U. N9 131303 - (f: 7.20 
Merck & Co., lnc., de la ciutlad de Rahway, Es­

tado de Ne.w Jeroey. Estados Ubidp¡ de Amértca.­
mediante apoderado Henry Caldera PaU.ais, Agente 
de Marcaa de fábríc:a y Patentes d.e lnvenc-iónf de 
este domicilio. solic:ita registro f'sta marca de fábri­
ca. y comercio: 

Tridaralta 
para: Preparaciones medicinales y farmac:éutícas, 

Cia•e 91 (Productos medf.cinales y f":macéutic:os) 
Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio d-e Ec:onomfa.-Mana&ua, O. N .• vein­

tiuno de Oíeiembre de tnH novecientos aesenta, -
JuUán Bendad.1' S., Comisionad-e de Patentes de-. 
Nicaragn•. 

3 2 

N9 24642-B/U N9 l 33303-tp 7.00 
Dr-. 1<a1J Th-oma-e Ombh1 d-e la ciudad de 8ibe-­

ra.ch scbrf" el Ríss, Aiem1nia1 medi11nte apoderado 
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Henry Caldera Pa1laí1, Agenlt! de Man:a• de l'ábrl• 
t'a y Patentes de invención, de eltC domiciJo, 10Jl­
cita registro esta marca de fábrica. y comttcló: · 

Sedapersaa.tia. 
para: Preparaciones farmacéutica•,. Claaé O, (Pro-

ductos medicinales y farmac~utico~). · 
· Oyen•e op.('•i.ciones térmióo legal. 

Mini!i:teri<> de Ec:onomfa.-Managuat D.N .. , velnti­
ünt1 d~ Diciembre de mit novecientos aesent111~-Ju­
liárt Bendaila S., ComieJonad,., de Patentes de 
Niieargui.: 

3 2 

N9 24639-B/U .N9 t333o.4-4; 6.4Ó 
Kellogg Company, de Batlle Cre•k, E.itado de 

Micbfgan., Estados Unfdos de Am~rfca, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallafs1 de es.fe donticiHo, 
1olicifa registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

A11-Stars 
para: Todo1 Jos productos compt'endido!I en Ja 

Clase 49, {Alimentos y sus ingredientes), incluyendo 
111bstancia1 alimenticias y sus ingredientes y alimen· 
tes de -cereales Ustps par.a servir. 

Oyense opottciones térmitto legal 
Ministerio de EconomE~-Managttat D.N., diez 

de Eneto de mil novecientos sesenta y uno.-J. Ben­
daii11 S, Comiaionado de Patenta: de Nicaragua. 

3 2 

N9 24641-B/U N9 133303=~ 660 
Ballantyne, Stewart & Company Llmlted, de Lon­

dre1, inglaterra1 mediante apoderado Henry Cal­
dera Patlais, A~ente de Marcas de Fábrica y Paten­
t~s de invención. de este domicilio, aolieita registro 
eita marca de fábrjca y comercio; -

Mlalste~io d~ EconómfL-M~·nagu•;D. !•t, diez 
de Enero de mil novecJentot 1e.cnfa y uno.-J. Ben·. 
dafta S~ Comlaionado de Pa!enfet do Nicaragua. 

32 

. N~ 24819-S {U N9 147186-· 1.00 
D .. & W Oibbtl Límited., Lond~• ... lng1ateno,. me-­

diante apoderada aeflor Duncan RoMrtaon BaHan­
tynt-, comerciante y de ette domh:Hio, 10Ucita re­
gistro e'ta Marca de fábrica y Come:rcio: • 

Suasitk 
para: Cosméticos, perfumerfa y ¡:JTepat"aciones 

para et tocador, Clase 71 {Cosméticos, perfumes y 
-ptl!!Datacionea para el t!lcador) . 

· O-renae opoaiclones término l""gal. 
Ministerto de Ecoaomfa.-Managua, D. N., veftv 

tiuno de febrero de mil novecientos sesenta y uno-:-.J .. 
Bendaila S., Comisionado de Patcntea de Nícar1111:ul'I' .. 

32 

Ng 24609 - B/U N9 97844-~ 6 60 
Alfredo BequiUard, mayor de edad, agricultor e 

industrial v de ~te domtciHo, 10Ucita Tegistro esta 
Marca dtt f'áh"(ic~a y Comf"'rcio: 

SAN PABLO 
para: Todl'.'ls: l ... s artículo¡ y productos compren­

dJdoa en la Lla&e 49, (Alimentos y tu& ingredientes). 
Oyens;t oposiciones término legal. 
"11inis:letfo de E-conomfa .. -Managu~ .D.N., veinte 

d~ Enero de mU novecieritoa sesenta y uno.-J. Bea· 
dah• S, Comisionado de Patente. ele Nicaragua. 

. 3 3 

No 24610-S/U N9 97844-~ ó.60 . 
AJfredO BequUJard, mayor de. edadt Jgrícuftor e 

industrial y de e1te domicilio, solicita registro cate 
Nombre Comercial: · 

Agrico.ta San Pablo 
para: Sus negodos, comercio, fabricación y actf­

vidade1 agro-pecuarias, etc. 
Oyenae oposiciones término legaf. / 
Ministerio de EcnnomfB .. -Man:aguai D.N, vefn• 

tiocho de .Enero de nlil novectento!J 1e1cnta y nno. 
Entre ffnes:1-registroe1te-su1 -vaJen. -juUán Ben· 
daila S..1 Comisionado_ de Patentes de Nicaragua.. 

33 

SECCION ·JUDICIAL 
REMATES 

N9 24912'--B/U Np 147225-4 1120 .•. 
Once de Ta ma.i\an• del dieciocho de Marzo proxf~ 

mo entrante. subastará!e en local este Despacho Jo! 

~ra: Whisky Etcocé1, Ctase 52i 
coh61icoa). 

!siguientes inmuebles: •)-predio rústico en com­
(licores: al- prensión. San Rafael del Sur_ de es1e Oeparta~ento, 

de treinta manzana~ Undarite: ·oriente, predio& de 
Antonio Oartfa y otros. camino de por medio; oc­
cidente, CeHna Hcrnández; norte, Luis MorJ, Ur-
1ulo Hernández y Ascen,.ión Oarcía. mediando ca­
llejón~ predios de Santos Sán:ehez y .EmUio Ortiz;· Y 
sur Ursolo Mora y otro1; y b)-predio urbano- en 
caa~río San Cristóbal, compt"ensión de San Rafael 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniattrio de E.conomfa.~Manaogua D .. N., doce 

di! Noviembre de mil novecientos aes~·nta.~J. Bcn­
daiJ.s S., Comisionado de Pateatcs de Nicaragua 

32 

No 24640-B{U No i33304-<J 7.20 del Sur, de e_ste Depa!1amento1 consisten~ en solar 
R J Reynoids Tabaceo · Company de Winston- que mide y hnda: orteotet cua~nta y c1nc? varas, 

Sale~· E.atado de North Ca;oHna Eatados Unidos¡ Ursu!o tt-ernández; occidente, cuarenta y et.neo va .. 
d An:érica mediante apoderad~ Henry Caldera ( rat, Ascención Oa:rcfa, avenida de. por medto; nor~ 
pe Uais de ~&te domicilio solh:ita r-egfstro esta Mar. tei v~inUciuco varas, Ermita Cati:JH~~· caUs: de -Pº'" 

ªde :fábrica y Comerci~; med1C?; y sur, cuarenta varas, H1poltto Oubérrez Y 
ca . 1uce~nón de Juan Blas Oarcia. 

R o y n O Base subasta de amboa inmuebles: Cuatro Mii 
""' Cótdobas. 

20, (Produc- Ejecución de: juan de la Cruz Outlétrez en con-para: Productos de! tabaco, Claff' 
duetos de tabaco} 

Oyenae opoaícionos término legal. 
tra. de Humberto lt-\iranQa Córdoba, por 1uma de 
Córdobas. 
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Dado juzgado Primero Civil Dlatrilo.-M•na¡¡ua, 
veinUtré1 de Febre-ro de mil novecientos aesenta- V· 
uno~ La.a d :jce merldiana&.-Orión_ C.rratquiUa M. 
-Alberto Canaleí,-Srlo .. · · 

32 

N9 24938-B/U N9 1185~2-4 6.4(} 
- -Tres tard~.- quince Marzo entrante., foe•I Deapacho 
rem.ata-ri1e predio rútJico La Paz., como cua1ro man· 
zanas cabida, Umttado: oriente,. Antonio Aic,.,..tn, 
Rsimunda Tél1e;r, Ramonw. Muftoz:; poniente, Roque 
AIMnán; norte. Ramona Mui102; sur, camino. 

Valorado: Ochocientos Córdobas. 
Ejecución~ Cartnett Té11ez contt-a Napoleón Ló:-6 

pez ·TéUez. -..... 
Oyente potiun•~ 
Juzgado local Civi1 -Jinotepe_. veintic:uatto fe­

brero mil novecientos 1esentiuno.-josé AguHar P. 
-Leónidas Sincbez, Srio. 

33 

N9 2491(}- 8/U N9 147223-4 . 9.25 
Ont:e mafta-oa quince Mano corrfe1:1te aiio, subas­

tará.se finca urba.na. Avenida d~I Eléreito., •uperficie 
tnil doac.ientas vatas cuadrada.111 c-bale1 die.c:inue.vc 
varas fr~nt-e, por dieei1éis 11arPs de fo-ttdo, co-n11tnu: 
ctón umento- armado con todoa,sus a.ervh:ios. Lin­
deros: norte, suces-i6n josé Antonio Estrada Ca­
bfera; sur, ·primera calle nor-oeste enmt1dio, AmaUa 
Martfnez; oriente~ Avenida del ~¡ército enmedio, 
auces-tón de Rafael Cabrera¡ poniente1 sucesión jo1é 
Antonio Cabrera. Inscrita .asf:- No. 14.4-681 folios93 
y-~ tomo 284" asiento tercero, Sección de Oete­
cboa Reale1 R•gíatro Púb!ko de eate De1>nlu11<nlo. 

Base Jt09tura1: Ciento Ochenta. y Nueve. Mil CO:r .. 
dobas1 riguroto contado. 

Local: este Despacho. 
. Ejecución: Do-ctor Atffedo Zambrana M\J.ñe-z vs.. 
Steve Oeorgiuo .. 

I_lad_o en Juzgado Primeto ·Civil del DL1t:dte, en 
Managua, a loa veinticinco df~a del mes d-e feb-rero 
de mil novecientos sesenta y uno:-c. A. Reyet O.~ 
Sectttorlo, 

33 

Ng 24942-B/U N9 147239-~ 3Ml 
Cinco d-e la tarde del catorce de Mari.o del aftG 

corriente-. :subasta at martillo de un Je:ep Larid Ro­
verJ color azul, chasis No. 3ól335-2:7. rnotor No.. 
36137305, modelo cincuento y tres, Placa No. 12.478., 
local de e•t• Juzgado. 

Ejecución ~e: Eduardo- Hernández contra -el 
doctor Osear Ouilérrt>z. 

Dado en el Ju•g•do S•gnndo Cívíl del Dl•lríto, el 
veintiocho de Febrero de mH novecieatot: 1e•enta y 
uno.-0. Barberena R.-Jo•é Alej. Salinas C., Srío. 

' 1 

N9 24'l37-B/U N9 145:Í5l-.. 8.52 
Once matlarta V\"!intiuno Marzo próxima- y eq lo­

cal este Oe~pacho venderáse en púoHca aobasta fin­
ca f"Ústica <El ChilamatiUO> ubicada en la comarca 
dt!' Tolapa, esta. ju-riadic::ción.- de cuarenta manzano 
extenaió-n,. lindante; Miente, mediand-o c•min-0, 
Pánfilo Toruiio Narv.i~z; poniente~ terrenos de Er 
ne1to Morales; norte, Leónidas Morales; sur Pom-
pilio Torui\o. ' 

Véndese ejecución: Banco Nacion.al de Nicara­
gua contra Francisco Pineda Narváez y Judith Mo­
rales. 

Por la suma de: Siete MU Novecientos Veintí­
c:inco Córdobas, de p-rh1cip-al, iateres:es y costat, 

Oyense posturas cubran principalJ iuttres(:s, c.01 .. 
taa. 

Dado Juzgado Civil Distrito.~teón, veintiuna de 
Febre_ro de mil novecientos .sesenta y uno. A laa diez 
de la mañana.-R. Ose ir Santos., SriO. 

3 1 

, , .Np 24877-B/U. Np 128744-4 ¡;.40 · 
Diez mtfl-11na ve-hitluno ~arzn pt'ó.ltltno, -st1Íia1ta~ 

rá'fe m~ iot poa1or. fin-ca rd1tiea Jurladic.C_ión Sari Lú~ 
ca1, pe.rtent-cleote Aboraha:m Oroz.t:o Untanior, lln-· 
d.ante: narlet 'tebaetlAn Osorio¡ •111, CieJe:sHno Pé­
l"""Z-; oriente} flotettcitt Tóttes; :occidente~ Afberto 
Mir•nda't, 

B ~se-~ MH C::üátroclenlos Cincuenta Córdoba•. 
Efe-tu'CiÓn! Banco Naci-0aal Nicaragua. 
Oyene1: posturas~ _ 
Dado Ju~ado Loc-.1 y DistrHo por'ª Ley.-St>· 

tn-oto, di~ch:e:is Fe:brt".t'O mil noveei~toR se-s:en:ti-nno. 
--Marcial Ota-z.-SanUago He-rnández..- Srto. 

3 l 

No 2481;7-B/U N9 141383-<$ 7.32 
Once fn1'ñtt-na dta martes veintiuno M:arz?_ próxt .. 

mo-~ fo~at ei;fe ~•nach"l eende:rl~e pílb1ic.ot eub~sta 
finca fl.1.lltira e El S3ndiUat• jurf-,dicc-ión SomotHl-'l, 
11étent1t y do~ m-llnzara:"c: extl!ntión, Undante: orien­
te. ~amino ~nm~di-o, Teodoro Artola-. Antott!o Va­
lleciUo; ponJe:n1e, (.torro Ef Sa.ttdfHJ1fi Eufogf'l Hu~~ 
te;- norte, Clílbe.rto M•rtfne ~; sur, Pe.dto .E.spinat, 
Lui.s Oómez. 

-E:jec-utante: Bsnco NacionaJ de Nicaragua. 
Ejec··tado: Fsteban.a Saqnedano de Rodri~n~z. 
B-ast!" r-em1-i-t-! Un Mil Ocho~ientos Córdobas~ 
Oyense- postuf'a'i! l-e~a~es. 
Juzgado Civil Oi9trito+ - ChinandPgá, ve!ntl<ios 

Febrero de mil novl!cien:te• aesen1:a y nn-o.----Enrrien+ 
dado-martes-vate. -Carios- A. lóaez, Srio. 

. 3 1 

M.;i 24893-B/U · N9 i47214-· t4.9i 
tas once d~ ta maBttna del dta v-tittUuno de Mar­

'to dé mil noveei~nto'il t-es-ep.i& y Uno. en el local de 
la oftCJoa :situ4dfi- en el número~ cif~nto siete de la 
calle t:enttal oetfc d~ ,e1ta i::iú,iad, '' Vend~rán at 
mutUlo 101 "iguientes bicnet embarg;¡¡_doS;: un~ rrtá- . 
t¡uina de escribir e-olor verde oliva nltrca Halda, 
núme-ro tf-7-024312, en buen estado de ú'iO y fu_n­
cionamit.nto; ut\a máquina de escdbl-r ml\rca Un· 
derwood en btlen estado de u.t0, nú -nero 4!'>592-42-
1 t; atta máquina-de e!icri_bi, m«rca SmOh Corotta• 
nd:mero SS•A-4013''21 , 15: una máquina de eicribir 
p()rt4tU, marca Royal, númCro A-1219908'). en búert 
e1tado de uso y fu.adonamiento; ttna mi-quina d~ 
etcribic portátil" QSarc& Smith Corona, mode{o ~-T, 
eeñe ttú.me-ro 2l23117~ en bu-en e.atado de Uso- y fun 
~ionami-ento¡ un abanico de pedet:tal marca Robins.:. 
Mayet1; un abaa.ico de: nlffA de Color celeste marea 
Ocner-al C:iectric; uac máquina 1umadora marca Na­
tional; una máq-ttia.a c:aJculad.ora marca Margha'tt• 
tidtttero 225595 en bllt!a tftado; uua ntáquina de stt· 
mar marca Burr.oagha... nám~ro 9-1 f92445j un mi· 
meó~rafo marca Spr-e-0-Print, m.ode1o Liberta-dar, 
número 200; una c.f• de hi<e-rr-O"pa-ra guardar ~a!o~ 
res, de color vet'd-e y de combir1ación, montada so. 
bre- ruedas de hierro; una archivadora de madera de 
cuatro gav-etas, de cnto-r amarHlo1 madera -de cedr-o. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
fa1Htino R. A.rellano L y Sheila de Arellano. 

Clyeu•e-poaturas 
Dado en el juzg•do Primero para Eo Civil d-et Oi.t· 

trito de Managaa1 • las once de la mañana de) dh1 
veintidoa de Marzo de mil noveci-cnto1 •esenta y 
uno.-Enmendado-para-lode la-va:len.-Orión 
Carrasquilht Medrano, Jue:t Ptimero para io Ci\fH 
del Distrito de M•nagua~-S. DeJgadUlo, Srto. 

3 l 

N9 24982-B/U N9 147il3 -t¡: 1.84 
Once de la mañana día v~inte de Marzo- de mil 

novecientos: 1eaenta y uno;- local e1te juzgado s<1bas­
tará1e finca rústica denominada •Chic:higuaJten~· 
títnada a séit legua1 al sur de es-ta ciudad, con. área 
total de un mil seiscientai ocho m:lnzanas y tres mil 
acteci~nto1 ochenta y cuatro varas cuadradas, dentro 
de los 9Jgulente1 linderos generales: norte, Hncu 
•La Lucha• y •La Mqlmliao, hoy de Ramón Bon!· 
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11.a; 11ur; finta Santa Alicia, Loe Mercadot -y Loa 
~Jae•'Y O~Ult"a; ette.· claa,·Cut..vu~, ·-de don Ale~ 
Jlttdro Eva;· , y oeste~ Jn2enio1 ~-e El Apante• y 4f!l 
Porvenir•, de la 1uce1fón del OeneraJ An.asta•io So·_ 
moz:A~ , 

E¡'ecuc;ión: Sanco Nacional de- Nh:1ragua contra 
·oui le:rmo- Chávez Núñez y Leonor .fon9eca de Chá­
cbez Núñe::z:. 

Base del r~mate! rineuenta y Ocbo Mil Córdobas. 
Oytttse f)o•ht1111 que cubran prlncfpal 1 ltttcrt"Set• 

co~ta1 y-ga"Sto.s dt!mandA:dot:. 
Dado en •1 JU•i!•do Primero Civil del Oi•trllo d" 

Mana2ua, a fa• diez de la mailana del dfa diecioi:bo 
de Febrero de mil noveciento!I -aesenta y ttno.-Orfórt 
C!rr~squiiJa Medranoi Jue-1: Primero pare 1o civil del 
Dtstrito de M1!_nagua.-S. De1g:Q;dH1o, SMo. 

·e-·' TlTULos· SUPLIITORIOS• .,. 
· · ' N{,-24632...:B/U' N9··'®128-· ,6.52 '"· 
·--Qaniel Landeto, Mozrin_!~, ~pide Titulq SupletorfO 

finca como dos mani:auaa ~xten1ión ubicada Lot 
Aradot- - aq11elh1i jurf1:dtcclóri;- ce-rca"a aJambre, pr~ 
piaR, c:uttfvada f-rijorc:s, limitada; -- 1ur-· y órie:O:~e. 
Padre Madrigal; poni~nte,, R~mhdo Ouertero;--·eá­
miuo Lot Arado• t>n medio; --- ttort~ Remi~o:Ou~­
rre«J. 

Opo•lióloiies lérntlno leg•I. ' 
Oado Jutgadn Dl1lríto -Ocolal. velntlclncó l!ue­

ro mil novech~ntos se•enta y uno.-Jaffe C. Madri ... 
gat-Rey. Zúniga, Srio. - _, 

Coltlorme.- Reynaldo Zt\n!ga. Stió. 

:! 1 . N~ 24634-8/U .No 73536-~ 7.<ló 
• . El ••ilor Pod•<> Jo•~ Oonzálu Acoata, 1ollcll1l 

.· N9 24899-B/tJ Ni} 13793~-<f; 8.31'1 titulo SilJ>l.etorio ftnc~. riMká vecina de Sin Ml-
On~e y ined_h1: de la ma?iana dt>l veíntf: de Marzo gue_hto, hrtidada: or1ent~, con -propiedad de Ali ... 

pT6xhbo. local est~ Juzgadct .Uha;ibráse rtred;0 Q:r• - selriio Rúlt; Occfdertte, con el Rastro ~bli~e Y 

.~ah<! ubic•.do. b~r· ló S:Al:f fe-1,,pe est• éittds.d, _ cantótí 1 Marra Coro!'ada Ocani_t;>o;. ~I norte,, -:_on. M~~e! 
E~it~ de Dot"'.ret:i, e:ati. caiión. ta~ueza1, t6.Ya1'it., MoTa:• camí~o ~e_p<>r ttit.dto; ~al ~r~ con. ef pueate 
10111r 31) x- S3 varas Undanteir. or-1ente mediando de San Miguthtoy calle de Por medio; _ 
:aVenída, plazUelá ar'mifa de Dofo~e· y victdt Orón. ' El que llC crea é-oii d~recho, ot)óngas:e térmlñd 
poniente. JU~iatta fo~~¡ y Elofsa Sevilla; ri.oftt; le~al. , , , ., . _ . . .. . _ , . . 
Anaa-tasio Pé,,ez; sur. Porfirio Sevilla. . Juzgad~ Loe.al Crv_tl.-San Mrgu_ehto. Oepartmeo 
,. Avalúa: <J: 16.000.00, doi; tercioa avalllo prhnltíVo to ~:ro San Ju_an.-. doi:'f de Enero de mil novetieutií1 
por retasa. . se1enla y llno. J. L. Roll! .. R. 
Ov~hge po1tuf1UJ iega1e§:.. 
Ej.,cuta: Angélica Agutrre de Van•g•• o Tom~ 

Alvarado Ortii.. 
D.Wo Juzgado Oi•!tlto Clvll. - león, v•lnt., f'e. 

hrero -de mil novecientos sesenta y utto.-R~ Osear 
Sa.ntoa. Secreiarfo. 

3 t 

Nó ~4961-B/U Ni> 147243-4 11.80 
Clilco tarde dfecis"i' de Marzo pr-ói:imo,, ~ocal de 

este Juzgádo vcbderá1e eñ subasta pábUca finca Ur· 
hana de qulnitnto• -('Uarenta tttetros euad.radoa:, •i­
tbada eh e-1 barrio de Campo Bruce, aolar esquinero 
de diéciocbo metros de norte a .tut. por tr~inta mew 
tro.s de este a oe•te, con caaa cañón de catorce Va• 
tas de largo,, por aie-te vara1 de ancho, forra-da de 
tnadera; techo de tejas de barro, Piso de ladrillo1 
de cemento, con una parte de azotea, cercado con 
buen~ pr.stería y con siete hilos de alambre de -oúaa, 
entre Jos siguitntes ltnderos: oriente, lote núm«ro 
cuarenta y uno, veintiuna avenida aure1te en medio; 
occidente, 1esto del lote número cuaren'a A), ahora 
número cuarenta B)t pert-enectente a Rafael fon1eca; 
norte, lote número treinta y uno; y sur t lote número 
cincuenta y do1: 
· Ejecución dt: Francisco José Medal Zamora 
conb:'a AmeJia AIVarez Zelaya y Haydc~ ~i\.Jvarez. 
Zelaya. 

N9 24633-8/U N9 73535-4 6.flli .. 
La ••ik>ra Ana de Mora. solicita Titulo Supletorio 

finca rús:tic11- vecina d-e San Mi:guefito1 limit•d1-; 
oriente-. con propiedad de Raúl Oarcfa; al -occiden­
te. con Arles Manuel Lacayo y Orego.rio Ram-lrtt~ 
camino de por medio; al no~ Pabio Méndez.; y al 
sur1 con Anselmo Ruiz y Pedro Joeé Oonzá'~~ ca-
mino de por medio. -

Oyente: oposieionea ~érmfno legal. 
Jugado LocaL - San Mig11efüo, dlttlocho de 

Enero de mU novecientos eescnto y uno.-J. L. 
Robleo R. 

33. 

N!) 24587-B/U Nq 63537-4 6.5() 
Ramona Tamariz. aolioeita Título Supletorio 1olar 

y casa• cantón ee:J Calvario• esta ciudad, linda: 
norte. Sal-vador Monterrey; sur. Dolore1 Navat; 
oricnte1 Santa Maria; y ponien•e, A-manda Oarc1a 
y Rufua Morales, <:alle~ , -

Estfmalo: Doscientos Córdoba•. 
Oycnse Opo•icfones. _ 
Dado juzgado Local -CivU:-Nandaim•. veintitrea 

de Enero de mil novecientos aese-ntiuno. - Alej. 
Ctuz, Secretario. 
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Base- de la subasta: Diez Mil Córdobas. 
Oyense posturas. Nó 24576 -8/U N9 110042-4: 4.80 
Dado en el juzgado 2o. Civil del Dío!rlto de Ma l!millo Delgado Salmerón, solicila Titulo Suple-

nagua, a las cinco de la taTde del quince de f'ebre- torio casa y solar situados Puerto de Corinto, tin­
ro de mil novec1entoa 1e.ttnta y uno.-Oonzalo Bar .. dante: norte, Ramén Centeno; sur, Francisc~ ~o­
berena Ro_mt:ro, Juez 2o.. Civil de! Distrito de M&,~· Heri Baca; cate, calle enmedio, Ouetavo Rodriguez; 
gua.-José A!ej. Salinas C. 1 Srio.. -- . oeste, Mauro Oarcfa. 

3 t Ir teresadot opónganse. 
Juz:¡ado Civil Dístrito.-Chhiande:p, veiotitrés 

N1> 24966-BíU N9 118i60-4: 620 · Enero mil novecienlo• aesentiuno.-Lea Riveralai-
Tres larde veinte Marzo eatrante

1 
local Despacho nez, Sec_retario. 3 3 

aubastaráse predio rú-ttico esta juriadicción, lindan~ 
te: oriente, Mariano Tsrdencil!a; poniente, Onet· 
ciforoso ¡..alacio&; norte. camino; sur, Oenaro Oarcía. 

Valorado: Cuatrocíentoa Córdobas 
Ejecución: Rigoberto Bcrmúdez Pa~acios contra 

Onescfforo Palacios Oarcla. 
Oyense posturas 
juzgado Local OviL-Jinotepe~ veinte Febrero 

mil novecientos scse-ntiuno. -JOlié Aguilar P.-Leó­
·nldas Sánt:hez, Srto~ 

3 t 

N9 24579-B/U N9 108106-11 6.:W 
Delia Armas de Laouza, solicita Titulo Supletorio 

lote terreno propio mtdlo C.uarto mani:an• mal o 
menos, comarea Tololar esta jurisllicción 1 Undante: 
oriente, pon{eute, norte y sur, Abraham. f'ran1:lsc:o, 
Alejandro y Epifanía Armas y Soc:orro Stquelca. 

Interesados opónganse. 
Juzgado CivH Oistrito.~le1;n1 veinte Eaer"! inll 

novccientoa 1esenta y uno. -J. R. Saborlo E., Srto. 
33 
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... ¡N¡· \l ~458'1,-B1U, "'11ª' \11.~16-.$ 6.00 ~ 1 N9 744·,7.:._a¡u Np 97826-lf 0.00 
~<o« 'J' E•l!.Jºª• iro,,1< " .. 1'.lm!o Snpleltido .inca Clotmle Sllnch<t de Blandón, dom!ciliada Telpa-

om,t1ca cinco ma~aa_naa F•íli<!a, !,tnls~l~~1§n lilin.la J!t~¡i,; pld.e lrt!llo •uplett>rlti tres totrs, Judsdlcclón 
Tere11, lindante. ,otlente 5 1ur, tam1,.no, ponicutt, Telpanee:3 Hodanirs: Nq. 1: orit!nte. jo•E P.at Octñ..; 
quebrada de '"R~o B~anco>; norte, P..dan Sol[•. zátez y Las Tablas; occ.ide11tt\.Oiiad1tlüPe Cardon_asi 

Ya.lora.da: Mil Cordobas. , - . norte, ?edro López; sur, Pfc-•e;~taciOn ~~JfoTJO. NH.. 
Quten pre:t~n~a der~ebo. opong11.se: térm1n:~ legal. 1: oriente. Ouada;luve Cftrdoiias, m~di;¡n-do Ou:i,t;. 
.Juzgado D11tr1to.-Jtnotepe~ once Mayo ~!I noye- occidente, Ou:ttavo Roda8; norte, Manu~1 Fé-rn:Ín-

cteoto~ sesent~.-Sergio Oarcía Q.-teóntdas Sa'l-, dez. mediando camino; aur. Man'Qel F~rnández, me~-
c.hez, Secretario. 3 J 1 diando camino. No. 3. orient-e, Ou~tav;l Ro.das; 

/U 
- accidente y iur1 Gustavo .Rodas; norte", Pedro Ló--

N9 24742-B N9 !33369-4 8.20 ¡pez 
En la ciudad de Santa Tctcaa1 a 1as tres y media Hagan oposlcfdn 

d~ la tarde de~ día nttf''Ve d~ Febrero de mtJ n'"!v4:-I Dado Juzgado Óistrlto. Somoto. veintiun-o di­
ctento.i;;i:, •~-si~nta y uno, e1 ll<'}'ior Pastor Campo Zunt- cfe-mbre m:il nov-eelentoa aesenta,-F~HP~ S. Roque. 
ga. sohc1ta Título Supletorio lote: de tet; ~~o de a:lR:o Efratn E•plnoza Srio l 2 
m11 Je una manzana de cabida, hm1tado atí~ t • 

oriente y suf', caminos público y tinca de Eva Cruz~ 
norte, iinca. áe Trinidad Vanf:gas; poniente, e.amino N9 246Qt~B{U Ng 78904-\f 751. 
pü~Uco. As.-censJ6n f-lernández.s pfde título súi;>fl!torio c~-

Quicn t~bga dereeh.o-J op-Ortgaae: ai tÉ:t;nirtn lt{(:al.. ft'ati'líento lt~mado •Tina At11•, titío Apa:sop('), 4"'!l-ta 
Santa Teres~. Q de Ft>brero de IQ61~-Antonto: Jurisdicción. cincuenta manzttnas. cercas alambre! 

Gasfillo A.- Henry Peila P.t Srlo. 3 3 piedra. madera y ttaturalet, cultivada mil árboles 
café en desarMUo, guh1eos, S:rhoies frtttaPes, :zacate, 

N9_ 24-621-il/U N9 108376-4 6.20 üna casa. JimHadO: OTiente, Pl!'dro Caldt!rón y Seve~ 
Gloria Léieano de Rom"'to y OuiUerrt!ina Lezca- ro Outiérret; occidente, jerónimo- Flore• y mismo 

flO de Rosalé"f, soht1ta Titufo Supletctlo c:a&a y 90.. Calderón; no~te~ Aria~tasio Pérez y Rátael Ro;Htles. 
tal' barrio San Felipe_, León. linda •ti!': or.ént~; Ful Y SUt'1. et mis-rilo Jerón:itrio ~lótt~L • 

geocio Reyes; pon-tente-,. "Hi.:1.ertt fíe,.elra y Hnos.•, Ou1ert tenga derecho op~nersc~ dedúzcálo térm1-
tnedJaíido CaUe¡ nortei Vic-ente Pérez; mr, Anselnio. I nojde- ley t l 
Peñalha. _ uzgado oca . Lhrtay, V~if!th1iele de enero mll 

lntere-aados opónR:an!~. -· nbVect~ntoa tc•_enta y ttn:o. - Caye:taao C. Oartnen--
Jui:gado Ciiril Dittrito.-león, veinti1icte Eri-ero dla;.-Pa1tual B. Moreno~ Stio. 

mil novecientos 1c1entH1no.-j. R. Sab-orfo E •• SriO. l 2 
3 3 

. N9 24692-BiU N; 114047-4'; 7.211 . 
N9 24622 B/iJ N9 95315-<J 5.16 Jo•é. francisco .Acev~d() Alfaro, so~icita !ffllla_ su-

Roberto PorUUo Sánche:r., toHcita TUul.1 Supleto l P.i~tor1'!, terra-~tel!t-a ubi.cado -~ara¡e S3n Jacinto, 
tio lote ubicado comarca •San Antonio•. juriadic- stb? Limay Chtqutto. junsdic-c-ion Pueblo NueVoJ 
cir n. Oirtomo. lindan.e~ ortet1t~. Sí!Vestr-e. tóp,e:t; l cercado _alambre . Y natur.ale•; contiene montan:', 
poniente, joaquína Jarq_ufni nort'!"

1 
Oominga Cruz; 1 monte!! tnc.ultos. liul"rfas !'grl~ultar.- ca.sa para h•bt-

iUr. Joz:qutna jarqufn. "i' t•tt nueve va tas fr~ntet seJs anc_ho, entejada, taque'Lel, 
Oyc-nsc oposiciones, do§J. COf"redorr~. httdantt<~ Ot"tcnte. Baltazar Oye1t 
Juzgado Civil Distrit-o~-O"anada, YeinUsi.;ile Ene- ! ~c1de~te~ Julio Centeno; norie, Barto\o Alfat"o y 

ro mi! novecítntos s'!scnta y uno.-f.dmundo Ma- ¡- TJburt10 Ct'U"1i tur, camino por medio fr1¡nc1aco 
tn1 ;\1 .• !::ecrctario. 3 3 Acevedo# -'1 • 

_ Opóngan&t té.-min-0 legal. 
N9 24624-B/U Ng 0591}19--$ 6.00 J Ju.zgado Civil del .Distri'o. E•tcí!. vehttieuatt"O 

Ramón M-endoza, cr-mo Pre&idcnt~ junta P.articu .. ·• nov.1etnbre ~U oovec:cntos sescnta.-0. Oubétf'e:z .. ~ 
lar Padres ramilht11 Popoyuapa, aoth:ita Título Su-1 Cahxto 0'1.tiérre-i. Sr:o. 3 1 
plctor\o fin<:;a urbana esta i""risdfceié-n, cu.arenta va-1 
ras aneho, por ciento catoTce vara• ial'go, Hmitada: No 246CJ6-BJU No 012126. !f 7.00 
oriente, Tortbio Torrente; ponieut~. •ur. calle8'; Juana Áfberts, HOrtensiÍ, Isabel y Perseve-randa 
norte, Hip61Uo Bonilla '¡García, solicitan títu]o suple. toriO finca rúttfca coa-
. Opónganse legarmr:ntc. i renta y cinco manzanas ex-tensión, llamada cCerro 

Secretaria juzgado Local CJvft-Rtvaa, veintiuno Grande•t sita comarca La (:arrf!ra, esta juri•dicción; 
Noviembre mH novecientos ae-1enta. -Uea:na Cruz' Undante: norte, Servaudo Otdoñez:; aur, Lucro Con­
Sáeoz, Secretaria. _ 3 3 f trel'a; oriente y poniente, con MAnuel L-a¡oJ. Hu­

¡ hiéronla su p.adr~ Santos V11.s:quez. 
N9 22'36 --B/U N9 988881-'f' 5.76 ¡ Esl!manla doscientos córdobu. 

Matu1ela Sóto de tópe-2~ golietta Títuh) "lupl-e:tor;o ! Quien pretenda dt.recho, opóngase término legal. 
solar urbano situado en Poaoitega, lindanfe: Oriente. j Juzgado Loi:::a1 Y de Policía. Somotillo, diecisei1 
María de Membr~fto; poniente otro prt>dio de Ja de enero de mtl tto~nientos sesenta y uno.-César 
aollcitante; NorteJ Ramón Soto Membreilo¡ Sur, Ma· i Muitoz, Jqcz: Local Civil.-Nicesio fuentes M .• Srio-# 
tfa Mcmbrtfto. 3 2 

\ntcrcsado:t Opóngase legalmente. 
Juzga.do- Civil del Di-atrit-o.-Chh1and-'"ga.r Jun:io, 

irece de mil nov:.cierttos t:-esenta.-Lea Riv.e::ra Lai­
net:, Secretaria, 

3 3 

N9 24553-B/U N9 80175-~ 5.64 
José- López Sánchez, aoHclta título supletorio~ 

huerta cuatro man-zarta! terreno propio, jurtsdicciótt 
Nagarote, León~ lindante:. Oriente~ mediando caUc-­
jón, joBé López Sii.ru:hez; Poniente, Norte y Snr, Jo· 

N9 24713-8/U N9 ttl129-<J 4.0S sé Lóp.cz Sá •chez; 
Emilio Pérez, solicU,1 título supfetorfo Rúriica Interesado~ opongansf!. 

Nfq~inohomo, Und:an~e: ori~nte, Humberto L6pez~ ! _Juzgado Ctvii Otstrito.- León, nueve Septiembre 
poniente y nort~, Enrique M.ae.an-eho; aur~ tlzandro r mtt novecie:n101 &:escnta.-J. R. Sabotlo E~, Srio. 
Za01brana 3 3 

Oponerse término Jegat 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, diez novi!'mbre 

mll novecientos sesi:nta .. -Carlos Marttn-cz P. 
3 2 

N9 24~54-B/U N9 80174 -<J 6.04 
Jos~ Lópet: Sánchcz. solicita título supletorio_ 

huerta ciuco y media manzanas, tc:rrcao propio ¡u-

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO Ol'ICIAL • 503 

r•adfcción Nagarote, León, lindante: Oriente, ,Anto­
nio Ouzmán; Poniente. y ~ur, j1oé López Sánchez; 
Norte1 Eulalia v de Lezcano y francisco Ojeda-

lntetendoa opónganse. 
Juzgado CivU Dia1rito. -Ledn. nueve Septiembre 

mu oovccient_os aesenta.-j. R. Saborfo E., -Srlo. 
33 

· N9 "246Ói_:.BIU-N9 MS!IS-'<J 7.010- · 
francisco Cattetlótt Hernández, 1ollcita donación 

1olar Municipal parte· sur_e1ta ciudad, donde tleoe 
tu -casa habitación, mide quince vara1 frente calle, 
cincuenta fondo, - limitada: oriente. 1olar Jo1efina­
f!spino; occidente-, casa y soi•r de Maña Blai v. de 
Dlaz.; norte, Eleuterio Mendoza; sur, Marfa-de Ve­
ga. mediando caUe 

N9 24541-B/U N9 19073ó - ~ 5.76 Quien p<etenda opóngase término ley. 
Ríta C..etiHo Silva. solicita TCtulo Supletorio,, uc- Alcaldía :'l\unicipat Ciud1d Darfo, veh1tisei• de 

bano, ju:ri1dicción Corinto. lindante: Norte. FéUx enero de mil noveciento1 sesenta y u_no.-luia Ser· 
Berr!cn; Sur, Neme:9io Mendez, calle enmeelio; Este, mú 'ez A.-Faustino Vallejos, Srio 
Rafael lbarra; Oest~ Angeuna Tijerino1 Jorge Oat· f!t con.f0-rme.-fau1tlno Vatlcj-os, SriO. p.:lr la ley. 
cút T. y Trinidad Oarcla. 3 .J,, 

Valt: Oc:ltocientos córdobat. - • 
Oyenae oposlcl<>ne. . - No. 24581 -B/U-No. 97738 - 1f ó.74 
Jutgado Civil Disttito.- Chinande2a, veintlaicte Miguel Angel Moral~, mayor de eóad, cal!lado, 

Julio mil aovtH:!entoa a.esenta.- l.ea Rlveralainez. ¡sastre. r.ate domicilio, solicita venta dominio Minla-
Secretaria. 3 3 terio Distrito Nactonal. sobl'e finca situada Cornac 

- ca •Jocote Dulce• esta }urisdicci.ó11 de doce y me--. 
N9 245'38-B/U N9 97719-CJ 9.30 día manzan•s terreno cjidal, que linda: oriente,<:•-

Modesto Narváez:,_ Albaftil; Eduviges de Narváez. mtno cnmcdio. finca de Carmen Vásque:1; poniente. 
de oficios domé1ticos. atrbot casados1 mayores de la de E.lita Pai~ de Raskoaky; norte, la de María 
edad .. y de- !!!ale domiHo. solicitan título 1upletorto. AuxUiadora -Montenegro de Sotelo-; Sucesión de 
solar situado Noroe51e, esta ciudad. de quinientas José Ampié. 
varas c:uadradas mas o menos. limitad-o: Orit!nte, Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Virginia Román de Tapia1 tre:int-1: y ocho varas: Po- Uado en el Mínislerto del Dtatrito Naclo-nal. Ma­
niente" 1uce1ión Catmela Campo~. tf'einta y siete nagua, diez y aiete de enero de mil novecientos se­
varas; Norte. Virginia Román de Tapia. trece y me· tenta y uno.-Ouillermo Lang1 Ministro del Oiitrito 
di.a varas; Sur, calle pública. trece V:alta.1; con c:asa Naclonal.-Rafael Zclaya R., Oficial Mayor~ 
caftón de ai-ete varas de frente por sei 1 de ancho; 3 3 
bajareque de cuatro vara• de largo por tres de an-
cho; todo tejas de barro; forrada e1;1 tablas sobre 
horcona; piro de tietra, 

Opóngaae qulea tenga derec~o término legal. 
Jtttgado L0<:al Ci-vil.- Jinotcpe> diecinueve de E­

rero de mil noveciento11e1tsenta y uno.- Jo é A-
guilar P.-Leoni-du Sánchei:, Srio. • 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 24743-B/U N9 133370 -4 8.00 

Julieta Me Natly-de Miranda, mayor de edad, -de 
oilcioa doméatico-s, caaada y de este domicilio. soH­
ciia la venta de v:n Jote de terreno que cttá situado 
en la Comarca de Santo Domingo. -con una •uperfi­
cit: de cinco mil vara• cuadradas. el cual mide:. por 
el lado norte aetenta y trea varas y quince pulgada11 

de Oeste a Este, por el lado Oriental sesenta vara" 
de norte a sar;_ por el lado Sur1 1eunta y una varas 
y veintiuna pulgad11. de Este a Oeste; y por el la.do 
Occ1dcntal, ochenta y ocho varas-, de Sur a Norte; y 
s-e encuéntra comprendido dicho lo-te dentro de los 
1lguiente• linderos particuJarea: Oriente, lote de 
terreno de Dolores (Lota) Pérez viuda de Soza; Nor­
te. callejón comunero ae por medio* predio de 
Agustina Pérez de López; Occidente, carretera de 
Managua a Masaya de por medio. en parte. finca 
de Oilberto Bendaiia Martinez y finca de Petronila 
Ouido, antes de Roberto Maltcz, hay de PetronUa 
Ouido; y Sur. predio de Aguttin~_Pérez de L6pe:. 

Quien tuviere derecho. opóngase té mino legal. 
Dado en et Distrito Nacional a los ocho dfa1 del 

mea de Noviembre de mil noveciento• af!acnta.-0. 
Raakosky1 Mínitko del Distrito Nacionat-S. Alo-
rale:i,, Of, Mayor. 3 3 

N9 24!>69-BiU-N9 002883-!J 6.74 
José trías Oonzá!ez, mayor de edad, cauda. tele· 

gr•ft•t& y de este dom1cUio1 pid~ donación d~ un 
solar ur""ano ~aldío1 para edif.1car, situado en eate 
pueblo, tiene ésto.a linder01il: norte, casa y solar de 
juUán Ramos; 1uc, predio de Pedro Padilla Lópa:t 
caUe enmedio; este aolar denunc:iado por María det 
CartTOCD Ramos; oeste, Solar de Nicolás Pé-rez f'ia.­
Uos. 

Quien tenga derecho, opóngase en términos d-c 
Ley. · 

Alcaldía Mun:icípat .. -La1 Sabana!, veinte de ene­
ro de mil novecientos sesenta y uno.-Nicotás Pé· 
rezt Alcalde Municipal.- .f.dmundo Outiérf'e-Z, Seto. 

33 

N9 24!>88-B/U-N9 002886-4 8.49 . 
Wa1ter E- Woeler fiallos, mayor de edad, casado1 

eomerciante y de e!te domicilio; soUcita. tt_a so·ar en 
este p..aeblo para edificar •1n~ casa de ha,)itación, 
con e.tos linderos: norte, soiar de Ja iglesia vieja¡ 
oriente:, propu:dad de ~am,)n Rodríguez, catle en. 
medto; occidentet casa y ao,ar de Oiga de fapíaa; 
sur~ aolarea de ju1tán Ramos y Ramón: R:odífguez.. 

Qllien tenga der~cho, opóaga1c en término de 
~~ . 

Alc.aldia Muni-cipat Laa Sabanas, veintiuno de 
enero de mil noveciento• •esenta y· uao.-Nícolás 
Pécez1 AJcalde Municipal. 3 3 

N9 24584-B/U N9 054440- ~ 6.75 
N9 24578-B/U N9 64892- 4 7.3S Socorro Vi!lanueva Salazar. soth:ila donación So· 

María Bias Lira v.de Díaz,soHcita donación solar h•r Urb1no \\unicipal-. aituado seguJda caUe Norte­
Munie;ipall parte Sur, esta ciudad~ donde tiene 1u esta ciudad; Diez Varas d~ f'eate por Cuarenta '1 
cata hab:t11ción m~dc veinticinco varas frente caUt. tr-rs varas de fondo.- Estos Hnderoa: Oriente: ca•a 
por cincuenta fondo siguientes linderos: Oriente, y solar etc Dolores Marenco- v. <li:: CoEea; O~ciden­
cata y aolar farncisco <,;aatellón; Occtdenle, s:oh1ce1 te, Solar de Raymundo Sequelra flore"; Norte, te­
Pedro Mendaz.a Ruiz y Rafael Hurtado; norte 1 Elea· rfcno Municipal y CaC'rctel"a a Boaco; y Sur, casa 
terio Me. ndoza; sur~ casa jesús Vald1via, caUe en-¡ Leon.tda• Oon:tálcz Baircla, calle. interpuesta. 
me<Uo.. Jntervino Sindic:o Municipal. 

Quten ~rctcnda derecbosto-póngA&e término ie2at Quien pr.etenda derecho opóng-aie, término legat. 
Alc:aldia t'1unicipal. Ciudad Oar!o, v<:inte de Dado en la Alcaldía Municipal de Camo:apa. a to• 

enitro mtl nove-eientos ~1enta y uno.-Luts Bermú- ¡ diech1ueve dia¡¡ de Enero de md novccientot ae. aea.~ 
dez A.-fausl.ino Va.Ueja1, Srio. ta y uno .. -M. A. Mejía f.- Sof(a Otimpía Valle M.., 

Ea conforme. Faustino Vatlejoa, Srio-~ 3 3 t Sria. -3 3 · 
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'SOLICITUDES DE PROPIEDAD L.TERA 1UA 
Ng 24740-B/U N11 87496 -4 10.56 

MaximiU•no Ptiña M_e-jla, se ha p_resentado este 
Despacho 1olic:itando re:gi1tro a favor de la Metro 
Ooldwyn Mayer. enUdad. a la cual repre!lenta en C9'­
ta República. de )a produccióll: Cinematográfica 
•Rey de Reye••• cuyo metraje es de: 17.000 m1t ples, 
los nombres de los Artistas son: 6rigíd Bazfe-1. tia· 
rry Ouardino, jeffrey Hunter. Sio Bhan Mckenna, 
Ron Rand.aH, Robert Ryan. frank Thring, Hurd Hat­
fie-ld, Vrveca. Lindfo-rdi,- Rip Tora, Esta producciótt 
fuécomenzada en ab-lrH -de 1960 y todavía continú1. 
1U fUnu1ción~ H" sido producida en Es.paila y en 
Cutve;J.Clty, Ca:Hfornia. 

Qan se crea con derecho, opóng~ae término le-
gal. · 

Minh1terío de Educación Pública.- Maoa,gu.a. D. 
N, 1 ocho de F~bre:ro de mil uovtciento11 tese-nüuno. 
- f'emanda VaHe Quintero, Dicecto.r de tos: Servi­
t:io&; Administrativos de E. P. 

3 1 

Nó 2~952-B/U N9 138585 <Só.92 
Alfredo Rufz Outiérret,. -se ha presentado ~ste Des 

pacho aolíci.t-.ndo registro su favor propiedad Ute­
raria de un CartiHa titulada -. Ya Si•, para en•efiar a 
leer y t'l~ribir en masa1- mediante el ~étodo Normo­
gráfico Onomatopéyico Vieualj< det cual es autor. 

Qqfen se crea con derecho opóngase término te­
¡¡al. 

Minist-erto de EdU<::ación Pública.- Managua. O. 
N.1 doce de S~ptiembre de mU novecientos s-~senta. 
-femando Valle Quintero, Director de los Servi­
cios Administrativos de Educación PúbUca. 

3 1 

Sentencia de Divorcio 
No. 24827-B/U No. 147163 c;905 
Corte de Apelaclones.~Sala Civi!.-Mata· 

galpa, vein!idós de Diciembre de mil nove­
cientos sesenta. -Las diez. de la manana. 

Por Tanto: 

respectivamente. 4o.-En cuanlo a las con­
venciones de que hablan los Arios. 178 C. 
y 1520 Pr., estése a los términos de la escri­
tura otorgada por los cónyugues en esla 
ciudad a las once de la manana del dfa nue:. 
ve del presente me~ ante los olidos del No­
taría Adolfo Mul'líz. Otero. 5o.-La cónyu· 
gue queda sujeta a la prohibición contenida 
en el Arto. l l 2 C. 60.-Ubrese la ejecuto­
ria de ley e inscríbase esta sentencia en el Re· 
gistro Público correspondiente y en el Libro 
de p.,rsonas del Registro Público de Matagal· 
pa, haciéndose la anotación ordenada por la 
ley al márgen de la partida de malrimonio 
respectiva.-Cópiese notifíquese, publiquese 
en cla Gacela>, Diario Oficial y con testi· 
monio concertado de esta resolución vuel· 
van los autos al Juzgado de su procedencia. 
Testado= llamado 1amb1én= No vale.- R: 
Hazera.-Félix Pérez V.-H. Rosales Cabe, 
zas.-julio C. Rivera M .. Secretario. l 

LA GACETA 
p14Rl0 OFICIAL Df'.L OOBIE~NO oe NICARAGUA 

Se publica todos los diaa. excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHtVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor.de Ja Sus-cripc.ión 
Para Ja República: 

Número del dla 4 0.30 Por trime•trc .. cJ 15.00 
Númefo retrasado e 0.30 Por Semestre· .. ~ 25.00 
Por mes . . • • • • . • e: 5..00 Por _!ño •...• , , ' -45.00 

Para el Exterior: 

Por seme•tre 11~ ó.m1 
· De conformidad con lo expuesto y los Por aflo. • • • • , 11.00 

Arios. 43 y sig. 1518 y sig. y 2050 Pr., y 174 
y síg. C , los infrascritos Magistrados dije· Por la publicación de clisé., tres córdobas, por ca· 
-.ron: 1 o. -Confirmase la sentencia consulta· da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones· 
da y de que se ha hecho mérilo. 2o.-En Por la publicación de avisos. edictos, carteles 
consecuencia, se declara disuelto por mutuo Y demás documentos que se publiquen de cualquier 

clase que s~an, seis centavos de córdoba por cada. 
con~en1imienío el vínculO matrimonial que. una de las primecas einCuenta palabras y dot cen­
une a los seftores Salvador ManseH Buono tavos de córdobas por cada una de las excedentet; 
y Concepción Castrillo de Mansell, por ma· siempre que la publicación se haga una vez o por· 
trímonío contraído en el pueblo de Nindirí la primera vez. Por ias Pllhlicacione' síguientes 

se cobrará la mitad del valor de Ja primera~ -
el dia veintisefs de octubre de mil novecien· Toda pubHcación que .se haga d.ebe de enviars~ a 
tos cincuenta y cuatro, ante los oficios def esta oficina una copta· solamente., con su respe(tiva 
sel'lor Juez Local de aquella población, ma· Boleta Uníca. 
t • · [ • · ·1 I á ¡ 287 d 1 Por una página, Sesenta Córdob.alJy la primera vez 
nmomo que ue mscn O a a P g na e las siguienles por cada vez, la mitad de ese valor. 

Libro de Inscripciones de Matrimonios que Los pagos anteriore• serán hechos por medio de 
llevó el Registro del Estado Civil de las Per- boleta única de entero. E•ta boleta se adquírirá en 
sonas de Nindirí durante el allo mencionado. la ciudad de Managua, en la Dincción de •La Oa-
3o.-Los hij'os comunes del matrimonio El· ceta,, Y en lu demás i::e'n"'t• de laAR<opú.blicf'a.en ¡las 

J é S l d 
. . b Administraciones de: ""'- as o genetas t-sca es, 

mer os , ~~a or Alberto º·Mario Af erto si se tratare de edic~ avisos o carteles cuyo valor 
Mansell Castrillo quedan ba¡o la guarda de se calcula por palabras, y en i .. Administraciones 
su padre don Salvador Mansell Buono y• de Rent.•~ en los demás casos. • . 
ta hija común del mismo matrimonio Oio 1 Adqutnda Pt'..'.;r el interesado ia bo.leta un~ca de 

. _ . entero, la autor?dad que ordene los av1.soa, edictos o 
conda Mansell Castnllo queda ba¡o la guar· carteles lo. remitirá junio con la boleta a Ja Di!ec· 
da y cui-d2;1.do de su madre seftora Concep·' ción de <La Oaccta11 para su debida publica-ció-n 
clótl Castrillo:t todo con las garantias hipote~ l siempre que la bo\eta esté de acuerdo ':ºª 1a i:a.rtfa. 
carias y fiduciaria de Jos senores Salvador, E~ otroJ casos, el interesado presen,tara.? rem1tir~ _.a 

e B 
¡ Dirección de •La Oateta• la: pubh-cacton que de:.;. 

Mansell Buono.y armen uono de Mansell, ua hacer acompal!a<la de I& boleta respectiva. · 
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